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Lamentablemente, existen 
determinados productos financieros 
que continúan excluyendo a las 
personas con el VIH. Entre ellos se 
cuentan la mayoría de los seguros de 
vida o los seguros de enfermedad, 
incluido el seguro de asistencia sanitaria 
e invalidez. 

Las compañías aseguradoras niegan 
a las personas con el VIH el acceso a 
seguros de vida y accidente, al figurar 
el VIH en su listado de exclusiones 
previas a la contratación, siendo 
en muchos casos la única enfermedad 
que aparece especificada a pesar de su 
actual carácter crónico en países como 
España. Las aseguradoras argumentan 
su exclusión con datos del pasado, 
cuando no existía un tratamiento eficaz 
y el VIH provocaba una importante carga 
de enfermedad, muerte y suponía un 
alto coste en recursos sanitarios. Si bien 
la situación de la infección por el VIH ha 
cambiado desde entonces en España, 

las aseguradoras continúan dando la 
espalda al enorme caudal de evidencia 
científica y de datos que muestran que 
las personas con el VIH pueden tener 
vidas largas y saludables.      

La pervivencia hoy día de esta exclusión 
implica que una persona con el VIH 
no pueda acceder a determinados 
préstamos en los que la contratación 
del seguro de vida es una condición 
indispensable. Es una situación injusta, 
que coloca a las personas con el VIH en 
una posición de desventaja, negándoles 
la posibilidad de acceder a la vivienda 
por la vía de la hipoteca o el desarrollo 
de negocios a través del crédito, con la 
consiguiente exclusión socioeconómica 
que representa.

Hasta el momento, aunque ha habido 
ciertas iniciativas parlamentarias que 
no han llegado a buen puerto, no se ha 
rebatido la legalidad de estas prácticas, 
pues las aseguradoras, como entidades 
privadas, pueden imponer ciertas 
condiciones en un contrato de adhesión 
y tienen la facultad de decir si lo aceptan 
acogiéndose a la libertad contractual 
de los operadores. Sin embargo, hay 
que tener en cuenta que todas las leyes 
vigentes tienen que ajustarse a derecho, 
y si vulneran la Constitución, en este 
caso en su artículo 14 respecto 
a la no discriminación, su legalidad es, 
al menos, discutible.

Por otro lado, la evidencia científica ha 
podido mostrar que las personas con 
el VIH no solo pueden llegar a tener 
una esperanza de vida similar a la de 
la población general, sino también 
mantener una buena salud y calidad 
de vida para hacer frente a cualquiera 
de las responsabilidades familiares, 



sociales, profesionales y económicas 
que quieran asumir.

En cuanto a los seguros médicos, en 
la actualidad hay constancia de tres 
aseguradoras o mutuas en España que, 
con algunas diferencias respecto a los 
productos convencionales, ofrecen 
asistencia médica privada a personas 
con el VIH. Si quieres obtener más 
información, puedes dirigirte al Servicio 
de Consultas del Grupo de Trabajo sobre 
Tratamientos del VIH (gTt) llamando al 
93 458 26 41 o escribiendo 
a consultas@gtt-vih.org. 

Por lo que respecta a los seguros de 
viaje, es habitual que las compañías 
no cubran aquellas circunstancias de 
salud preexistentes, incluyendo el VIH. 
No obstante, puede ser interesante 
contratar un seguro de estas 
características por si tuvieras cualquier 
otra enfermedad no relacionada, un 
accidente, perdieras el equipaje o 
sufrieras algún robo. Con todo, algunas 
compañías especializadas sí dan 
cobertura a personas con el VIH. 
Estos seguros se pueden contratar 
incluso en otros países de la Unión 
Europea. Si quieres más información, 
puedes dirigirte al Servicio de Consultas 
de gTt llamando al 93 458 26 41 o 
escribiendo a consultas@gtt-vih.org.
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Recuerda que:
- Los motivos por los que las 
compañías aseguradoras excluyen 
a las personas con el VIH en la 
contratación de sus servicios y 
productos, se fundamentan en 
datos clínicos obsoletos sobre esta 
enfermedad que poco tienen que 
ver con la situación actual de las 
personas que viven con el VIH 
en España.

- Los formularios de solicitud deben 
rellenarse de forma honesta y 
precisa, dado que, de no hacerse 
así, la póliza puede resultar nula 
y la compañía puede negarse a 
pagar en el caso de producirse una 
incidencia.

- Si formalizaste un seguro antes 
de descubrir que tenías el VIH 
puede que siga siendo válido. 
Deberás comprobar las condiciones 
particulares del mismo, 
especialmente la lista 
de ‘exclusiones’. 

- En España, en los últimos años, 
algunas compañías aseguradoras 
han comenzado a ofrecer entre sus 
servicios seguros de vida y seguros 
médicos dirigidos a personas con 
el VIH.



La discriminación hacia las personas 
que viven con el VIH no se limita al 
ámbito laboral o sanitario, sino que, por 
desgracia, se extiende a numerosas 
esferas de la vida cotidiana.

Como muestran los registros de 
diferentes asociaciones españolas que 
ofrecen o han ofrecido asesoría legal, 
algunos de los temas que suscitan más 
consultas tras empleo y sanidad, son 
bienestar social, seguros, vida familiar, 
administración pública, justicia, vivienda 
o educación.

El informe FIPSE sobre discriminación 
y VIH/sida, publicado en 2005, registró 
diversas prácticas discriminatorias en 
estos mismos ámbitos. Así, recogió 
varios casos en los que se exigió la 
prueba del VIH al negociar un contrato 
de alquiler o se produjo la expulsión 
del domicilio por razón del estado 
serológico.

Otra fuente de discriminación en el 
acceso a servicios o establecimientos 

públicos es consecuencia directa de la 
injustificada catalogación del VIH como 
enfermedad infectocontagiosa en lugar 
de infectotransmisible. A diferencia de 
otras enfermedades infecciosas que 
se transmiten de forma pasiva (por 
ejemplo, mediante el aire o el contacto 
casual), las vías de transmisión del VIH 
requieren un contacto mucho más 
estrecho, como el sexual o el sanguíneo.  

No se trata de un mero problema 
lingüístico. Así, se han comunicado 
dificultades de acceso en piscinas e 
instalaciones deportivas, programas de 
termalismo del IMSERSO, obtención de 
visados en consulados españoles en el 
extranjero, pruebas de empleo público, 
etc. Aunque en todos estos casos la 
denegación o restricción de acceso 
es ilegal, la incorrecta interpretación 
del requisito de no padecer enfermedad 
infectocontagiosa puede causar 
problemas a las personas con el VIH.

La discriminación no afecta únicamente 
a particulares. Por ejemplo, una 
asociación murciana denunció, en mayo 
de 2008, la discriminación que sufrió 
su organización al intentar alquilar un 
piso para desempeñar sus actividades 
dirigidas a las personas que viven con 
el VIH en la región de Murcia.

En todos estos casos, la legislación 
española ampara a las personas con el 
VIH, y existen recursos a tu alcance para 
hacer valer tus derechos.
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Iniciativas para reducir el 
estigma y la discriminación

El Plan Nacional sobre el Sida (PNS) –órgano dependiente del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI), que coordina las 
políticas públicas en la respuesta frente al VIH en España– 
se ha propuesto retomar la promoción de un pacto social contra la 
discriminación de las personas con el VIH. La idea surgió en el año 2008 
por iniciativa del ex Ministro de Sanidad Bernat Soria, con el objetivo de 
garantizar la no vulneración de los derechos de las personas con el VIH 
en el acceso a los recursos públicos. Hasta finales de 2011, se trabajó 
en el proyecto creando sinergias entre las administraciones públicas y 
los diferentes actores sociales, para orientar de manera consensuada 
las principales políticas y medidas dirigidas a abordar el estigma y la 
discriminación de las personas con el VIH.

Sin embargo, el proyecto quedó aparcado durante tres años y ahora, 
en el marco del Plan de Acción 2015, las y los responsables del PNS se 
han propuesto que la iniciativa pueda ser una realidad en un futuro 
próximo.

Por otro lado, en Cataluña, gracias al impulso de las organizaciones 
catalanas del VIH –bajo el paraguas del Comitè 1r de Desembre–, los 
grupos políticos del Parlamento catalán aprobaron por unanimidad en 
2014 el Acuerdo Nacional para hacer frente a la epidemia del VIH en 
Cataluña y contra el estigma y la discriminación asociados. Se trata de 
un acuerdo pionero en Europa que incluye el compromiso del Gobierno 
catalán para impulsar un pacto social frente a la discriminación de las 
personas con el VIH.    
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Desde la aparición de la epidemia, la 
infección por el VIH ha tenido un amplio 
eco informativo. El hecho de ser una de 
las primeras enfermedades que se ha 
dado a escala global en plena sociedad 
de la información, ha convertido al VIH 
en un tema de enorme interés para los 
medios de comunicación. 

Sin embargo, desde principios de la 
década de los ochenta (del siglo pasado), 
los medios no consiguieron satisfacer 
las demandas de información de las 
personas afectadas y contribuyeron, 
además, a crear una opinión y una 
imagen social negativa de la enfermedad 
y estigmatizante hacia quienes la 
padecen. 

El papel de algunos medios en 
aquel entonces fue en gran parte 
determinante en la creación del caldo 
de cultivo del posterior rechazo, 
marginación y discriminación que 
vivieron las personas con el VIH 11/.

En general, a lo largo de los últimos 
años, la comunicación en el área 
del VIH ha mejorado en su trato 
mediático, ya que el uso de términos y 
expresiones despectivas está menos 

presente, mientras que la utilización 
de palabras y conceptos correctos se 
ha ido normalizando. Sin embargo, 
siguen prevaleciendo las noticias de 
carácter científico y se termina por crear 
un lenguaje propio que en ocasiones 
resulta hermético, dado que dista 
mucho de hacerlo asequible para las 
personas ajenas a esta realidad.

Esta mejora en el tratamiento mediático 
del VIH también se observa en España, 
donde el periodismo ha hecho un 
recorrido excepcional en el campo de 
la investigación científica y social en los 
últimos años. En el campo de la ciencia 
no solo han salido a la luz los avances 
en el conocimiento de esta enfermedad 
y su tratamiento, sino que también 
se ha dado protagonismo a otras 
enfermedades que tradicionalmente 
permanecían a la sombra del sida. 

Además, se han podido conocer 
aspectos relacionados con el VIH que se 
mantenían ocultos a la sociedad 
española desde el punto de vista 
periodístico, como la situación en los 
centros penitenciarios, el trabajo sexual, 
la drogodependencia y la respuesta que 
se ha articulado desde la sociedad civil 
y las diferentes administraciones.

La función social de los medios de 
comunicación radica de forma esencial 
en su aporte didáctico e informativo. 
Este principio, que es aplicable a la 
comunicación social en general, en el 
VIH puede ser la clave para terminar con 
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11/ Fuster- Ruiz de Apodaca MJ.El papel de los medios 
de comunicación en la construcción del estigma 
asociado al VIH. En: Quiles del Castillo MN, Morales 
JF, Fernández Arregui S y Morera Bello MD, eds. 
Psicología de la Maldad. Cómo todos podemos ser 
Caín; págs: 211- 225. Madrid: Ciclo Grupo S.L.U., 
2014.



el rechazo y la discriminación social 
e incluso como factor clave en la 
prevención de esta enfermedad. 
Es bien sabido que el miedo al estigma 
y la discriminación y la falta de una 
adecuada percepción del riesgo son 
barreras para la realización de la 
prueba del VIH, y por tanto dificultan 
la adopción de medidas de prevención 
adecuadas para evitar la transmisión, 
y el acceso a la atención y el tratamiento 
adecuados.

Derecho de 
rectificación
Una forma de enfrentarse al estigma 
mediático –es decir, a aquellas noticias, 
artículos o comentarios que dan un 
tratamiento incorrecto, expresan juicios 
o descalifican a las personas con el 
VIH– es ignorarlo. Si sabes que un 
artículo periodístico, un programa de 
televisión o de una emisora de radio va 
a perturbarte o enfadarte, no necesitas 
leerlo, verlo o escucharlo.

Quizá pueda resultarte útil desarrollar 
una estrategia para aquellas 
comunicaciones incorrectas o 
estigmatizantes. Por ejemplo, puedes 
pensar en el mal trabajo que realiza un/a 
periodista si no es capaz de obtener 
información básica de forma apropiada. 
O intenta recordar que el estigma o 
prejuicio que se desprende de una 
información concreta es sencillamente 
incorrecto.

También tienes la posibilidad de escribir 
una queja o una carta al/a la director/a o 
defensor/a del/de la lector/a señalando 
los errores e inexactitudes observados. 
En este sentido, es importante que 

sepas que en España existe el derecho 
a réplica o rectificación que, pese a que 
no aparece expresamente contemplado 
por la Constitución, sí se introduce por 
el legislador orgánico.

Mediante este derecho, puede exigirse 
la publicación de determinadas 
rectificaciones sobre noticias aparecidas 
en un medio de comunicación. 
De su desarrollo legislativo y de la 
jurisprudencia constitucional sobre 
el particular12/ se desprenden las 
siguientes notas sobre su régimen 
jurídico:

- El derecho de rectificación garantiza 
(aunque en cierto sentido también 
limita, como veremos más adelante) 
tan solo la libertad de información, 
no la de opinión. Por ello, se reconoce 
al titular del derecho la facultad de 
“rectificar información difundida por 
cualquier medio de comunicación 
social, de hechos que le aludan, que 
considere inexactos y cuya divulgación 
pueda causarle perjuicio. El escrito 
de réplica se enviará al/a la director/a 
del medio dentro de los siete días 
naturales siguientes a la publicación de 
la información.

- El medio deberá publicarlo de forma 
íntegra dentro de los tres días siguientes 
a su recepción, sin comentarios ni 
apostillas. El escrito habrá de tener, 
además, la misma relevancia informativa 
que se dio a la información inicial.

12/  SSTC 35/1983, 168/1986, 264/1988, 51/2007 y 
99/2011.
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- En el caso de las páginas web de 
información, suelen tener un formulario 
de contacto donde se pueden señalar 
errores o inexactitudes. Cualquier 
emisora de televisión o radio cuenta 
con un departamento encargado de 
la atención a su audiencia, como el/
la defensor/a del espectador/a o del/
de la oyente, respectivamente, para 
responder a sus comentarios y quejas, y 
los periódicos y revistas tienen sección 
de Cartas al/a la Director/a.

- Además, desde 2011, la FAPE, 
Federación de Asociaciones de 
Periodistas Españoles, dispone de 
la Comisión de Arbitraje, Quejas y 
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Deontología  del Periodismo,  que se 
constituyó como órgano de autocontrol 
deontológico interno de la profesión 
periodística en 2004. Su objetivo 
es favorecer y promover el arbitraje, 
la mediación, el entendimiento y la 
recomendación de petición de disculpas.

- Por su parte, el preámbulo del Código 
Deontológico de FAPE dice que “los 
periodistas consideran que su ejercicio 
profesional en el uso y disfrute de 
sus derechos constitucionales a la 
libertad de expresión y al derecho a la 
información, está sometido a los límites 
que impidan la vulneración de otros 
derechos fundamentales”.



Más de tres décadas 
después de la aparición 
del VIH en España, en 
comparación con las 
primeras noticias, la 
situación es que:
- Se ha reducido el volumen 
informativo. Continúa habiendo 
confusión entre el VIH y el sida al 
utilizarlos como sinónimos. 

- Se omiten cuestiones importantes 
como los problemas de 
discriminación social y laboral que 
sufren las personas que viven con 
el VIH.

- Se difunden mensajes erróneos sin 
contrastar, como aparición de una 
vacuna o cura definitiva de personas 
con el VIH. 

- Hay una estacionalidad en el número 
de informaciones incorporadas. 
Las noticias se concentran en torno 
al día 1 de diciembre, Día Mundial de 
la Lucha contra el Sida. Se construye 
la agenda a partir del acontecimiento, 
cuando lo idóneo sería informar 
con regularidad y no solo el 1 de 
diciembre. 

- Un gran porcentaje de las 
informaciones aparecidas en prensa 
dan lugar a conocimientos erróneos, 
por falta de rigor, tiempo o espacio, 
lo que conlleva el mantenimiento de 
conductas discriminatorias, falsas 
esperanzas para personas que viven 
con el VIH o problemas de visibilidad.

Algunos de los principios 
rectores que se deberían 
tener en cuenta al informar 
sobre el VIH son:
- Responsabilidad: Actuar 
informando, como medio para la 
prevención, lo que implica una 
necesaria reflexión y revisión sobre 
el tratamiento mediático del VIH.

- Profesionalidad: Tomar conciencia 
de que la infección por el VIH afecta 
a la vida de muchas personas, y así 
actuar en consecuencia.

- Derecho a la intimidad 
y dignidad: No atentar contra la 
imagen de las personas que viven 
con el VIH solo por el hecho de 
“tener una noticia”. 

- Respeto: Ante todas las 
condiciones sociales y de vida de las 
personas con el VIH hay que buscar 
todos los puntos de vista a la hora 
de recopilar información para tratar 
una noticia relacionada con esta 
enfermedad. Para ello, se propone 
acudir a testimonios de personas 
que vivan con el VIH para ofrecer una 
imagen lo más real posible, sin caer 
en melodramas ni sensacionalismos, 
y a la ONG como fuente informativa.

- Elaborar titulares exactos 
y precisos: Utilizar en el cuerpo de 
las informaciones un lenguaje claro 
y conciso para que sea entendible 
para la población general.
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La información sobre el VIH hoy



El estigma y la discriminación pueden 
ser experiencias muy dolorosas. Intenta 
no reprimir tus sentimientos al respecto. 
En primer lugar, no te culpes. Recuerda 
que el estigma y la discriminación están 
mal.

Hay personas que, por miedo a sufrir el 
estigma, ocultan su estado serológico. 
No hay ninguna obligación de revelar 
la condición si no se desea y es bueno 
hacerlo solo si te sientes preparado/a, 
pero si decides hacerlo, te podría ayudar 
contactar con alguna organización de 
apoyo a las personas que viven con el 
VIH que pueda asesorarte sobre tus 
experiencias y sentimientos.

En los grupos de apoyo de personas 
que viven con el VIH, podrás compartir 
experiencias semejantes, así como 
diferentes formas de asumir la 
seropositividad que pueden ser muy 
útiles para definir estrategias personales 
de afrontamiento, de superación y de 
crecimiento personal.

Si has padecido alguna situación de 
discriminación y te sientes seguro/a y 

con la confianza suficiente, considera 
si merece la pena hablar con la 
persona que ha dicho o ha hecho 
algo que consideras estigmatizador o 
discriminatorio.

Es mejor mantener la calma y una 
actitud abierta al hacer esto. Es posible 
que la persona no tuviese intención de 
ofender o que hayas malinterpretado 
sus palabras o acciones. Si temes el 
estigma o la discriminación, cabe la 
posibilidad de malinterpretar episodios 
inocentes.

Puedes preguntarle a la persona por 
qué dijo o hizo aquello que te ha 
molestado. Una estrategia constructiva 
es expresar de forma calmada tu punto 
de vista. Esto da a la persona la 
oportunidad de arreglar las cosas.

Pero si la respuesta no es satisfactoria, 
es posible que quieras llevar las cosas 
más allá. Por ejemplo, hablar con su 
responsable si la persona trabaja para 
una empresa u organización.

Es habitual que existan medios 
más formales de enfrentarse a la 
discriminación. Esto suele implicar el 
uso de procedimientos de quejas o 
la aplicación de la legislación. Estos 
procedimientos pueden ser costosos 
emocional y temporalmente, y no tienes 
garantías de obtener un resultado 
satisfactorio. 

Es importante que conozcas tus 
derechos y los mecanismos legales, 
tanto de protección como de denuncia, 
ante potenciales situaciones de 
discriminación. Para ello, existen 
organizaciones que cuentan con 
profesionales que pueden asesorarte.
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Algunas de estas organizaciones 
también tienen profesionales de la 
psicología que pueden ayudarte a 
explorar los pensamientos y sentimientos 
relacionados con el estigma que puedes 
estar experimentando.

Las técnicas de autocontrol emocional, 
el manejo del estrés y las habilidades 
de comunicación suelen ser estrategias 
positivas para afrontar el estigma.

La práctica de actividades físicas, las 
técnicas de relajación y la meditación 
son muy eficaces para reducir el estrés.

Actualmente, hay estudios sobre 
mindfulness y el VIH que muestran 
que esta técnica alivia los síntomas 
depresivos y ansiosos y reduce el estrés 
de forma significativa. A través del 
mindfulness, se trabaja en la aceptación, 
relajación, atención consciente y manejo 
de emociones, con el propósito de 
mejorar la calidad de vida de las 
personas con el VIH.

Capacitar a las personas con el VIH 
para afrontar el estigma, no solo puede 
suponer una mejora en su bienestar 
físico y psicológico, sino que puede tener 
importantes repercusiones en términos 
de reducción del estigma asociado al 
VIH. La autoaceptación, la autoestima y 
la visibilidad de las personas con el VIH 
pueden influir en ello.

Con este objetivo, un equipo español de 
investigadores/as diseñaron una 
intervención dirigida a disminuir el 
impacto del estigma en las personas 
con el VIH y a capacitarlas para 
afrontarlo 13/. Esta intervención estaba 
dirigida específicamente a disminuir 
la internalización del estigma, mejorar 

la autoestima, reestructurar posibles 
creencias erróneas y magnificadas del 
rechazo social existente en la actualidad, 
entrenar en habilidades para afrontar 
el estigma y mejorar la autoeficacia 
percibida para afrontarlo.

El programa, desarrollado por la 
Coordinadora Estatal de VIH y sida 
(CESIDA), se llevó a cabo a cabo 
durante cuatro años en cinco ciudades 
diferentes de la geografía española y 
participaron un total de 221 personas 
con el VIH, que cumplían los siguientes 
criterios: presentar dificultades 
psicosociales derivadas del estigma 
tales como aislamiento o falta de apoyo 
social, ansiedad, depresión, carga 
emocional derivada de la ocultación o 
cualquier otro síntoma derivado de la 
autoestigmatización.

El programa combinaba explicaciones 
y técnicas de dinámicas de grupos 
para trabajar con las implicaciones 
del estigma desde una perspectiva 
psicosocial, con técnicas cognitivo-
conductuales e información educativa 
sobre aspectos jurídicos.

13/ Fuster-Ruiz de Apodaca MJ, Molero F, Biel D, 
Barranco M. Capacitación de las personas con 
VIH para afrontar el estigma y la discriminación. 
Manual de intervención. Madrid, 2013. Se puede 
descargar en: http://www.cesida.org/wp-content/
uploads/2013/09/GuiaCapacitaciondelasPersonas-
conVIH.pdf

Fuster-Ruiz de Apodaca MJ, Molero F,  Ubillos S 
(2015). Assesment of an intervention to reduce the 
impact of stigma on people with HIV, enabling them 
to cope with it. Anales De Psicologia, 0. Disponi-
ble en: http://revistas.um.es/analesps/article/
view/192121

41
PÁG.



Los resultados mostraron una reducción 
del estigma percibido, un incremento en 
la autoeficacia percibida para afrontar el 
estigma, un incremento en la disposición 
al uso de estrategias de aproximación 
y una disminución en las estrategias de 
evitación, y una mejora en la autoestima 
y la calidad de vida.

Si crees que este tipo de ayuda podría 
ser beneficiosa para ti, puedes ponerte 
en contacto con alguna organización del 
VIH de tu ciudad y preguntar si tienen 
algún servicio de estas características. 
Al final de esta guía, podrás encontrar 
un listado de organizaciones en España 
que trabajan en el ámbito del VIH.

17
Orientación 
jurídica para 
personas con 
el VIH: 
Clínica Legal
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¿Qué puedes hacer si has sido objeto de 
discriminación en el trabajo, la sanidad 
o en cualquier otro ámbito por vivir con 
el VIH? ¿Cuáles son tus derechos? ¿Qué 
recursos legales tienes a tu alcance para 
conseguir una reparación o un trato 
justo? 

Además de instituciones como el 
Defensor del Pueblo y sus diferentes 
versiones autonómicas, hay servicios 
específicos de ámbito estatal que 
proporcionan asistencia y asesoría legal 
especializada y confidencial para las 
personas con el VIH.

La Coordinadora Estatal de VIH y sida, 
CESIDA, cuenta con el recurso de la 
Clínica Legal, dirigido a personas con el 
VIH, sus familiares y cuidadores/as. 
Se trata de un servicio gratuito de 
orientación jurídica que se desarrolla 
gracias a la colaboración con la Clínica 
Legal de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Alcalá y la Clínica Jurídica 
por la Justicia Social de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valencia. 
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Las consultas se reciben a través del 
correo electrónico (clinicalegal@cesida.
org) y, desde CESIDA, se distribuyen 
a una de las dos clínicas, en función 
de la temática del caso planteado. 
Las consultas son respondidas por 
estudiantes de los cursos de Grado 
o Postgrado y revisadas por el 
profesorado que participa en el servicio. 
El plazo aproximado de contestación a 
la consulta planteada es de quince días 
hábiles, desde que se recibe toda la 
documentación relativa al asunto.

Este servicio no es equiparable al que 
corresponde a un/a profesional de la 
abogacía en ejercicio. Ni el alumnado, 
ni el profesorado, ni los/as tutores/as 
designados/as para la resolución de una 
consulta pueden efectuar representación 
alguna ante órganos judiciales y/o 
administrativos, ni llevar a cabo otras 
actividades de litigación o mediación ante 
cualquier otra persona física o jurídica.

Estos son algunos de los temas que 
recibe la Clínica Legal y que son 
ejemplos de las vulneraciones que 
impiden a las personas que viven con el 
VIH disfrutar de los mismos derechos en 
igualdad de condiciones que el resto de 
ciudadanos y ciudadanas.

La quiebra de la confidencialidad de sus 
datos sanitarios.

- Las barreras de acceso o de 
permanencia en un puesto de trabajo.

- Las trabas en la contratación de 
seguros o servicios financieros.

- La imposibilidad de disfrutar de 
prestaciones sociales tan básicas como 
la asistencia sanitaria.

- La exclusión en algunos procesos 
selectivos de la función pública.

- Los límites en la adopción.

- Las dificultades que siguen teniendo 
las personas con el VIH para entrar 
como turistas o como trabajadores y 
trabajadoras a determinados países.

Todos los miembros de la Clínica 
Legal se comprometen a guardar la 
confidencialidad de los datos aportados 
y tienen el deber de secreto respecto 
de las informaciones vertidas por las 
personas que realizan una consulta, así 
como de toda la documentación que sea 
proporcionada por las mismas.

Al mismo tiempo, Clínica Legal elabora 
informes sustentados jurídicamente 
que constituyen una de las bases de las 
reivindicaciones y demandas de CESIDA 
en relación con los derechos de las 
personas con el VIH. Puedes consultar 
los informes publicados hasta la fecha 
en el siguiente enlace: 
cesida.org/consultanos/clinica-legal/.

Es importante velar por un adecuado 
tratamiento jurídico de la discriminación 
por razón del VIH y promover 
mecanismos de denuncia por parte de 
las personas que sufren o han sufrido 
discriminación en el acceso a alguno de 
sus derechos reconocidos. Por ello, si 
crees que has sufrido alguna situación 
de vulneración de tus derechos por 
motivo de la infección por el VIH, puedes 
contactar con el servicio de Clínica 
Legal de CESIDA a través del correo 
electrónico clinicalegal@cesida.org.
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Relacionarse 
con otras personas
No es necesario que te enfrentes 
en solitario a todos tus problemas. 
Hablar con alguien cercano sobre 
tus sentimientos acerca del VIH y sus 
efectos en tu vida puede ser de gran 
ayuda. Pero si no te sientes capaz 
o preparado/a para hablar con tus 
amistades, familia o seres queridos 
sobre el hecho de que tienes el VIH 
o sobre tus sentimientos, existen 
organizaciones que pueden brindarte 
el apoyo que necesitas. Al final de este 
capítulo podrás encontrar un listado 
de organizaciones españolas del VIH 
donde podrás hablar con profesionales 
preparados/as para poder ayudarte y 
con otras personas que han pasado por 
experiencias similares.

Muchas organizaciones del VIH crean 
grupos de apoyo para personas 
afectadas donde las y los participantes 
pueden conocerse, hablar y brindarse 
ayuda mutua. Hay gente a la que le 
resulta útil poder participar en un 
grupo cuando se siente presionada o se 
enfrenta a algún problema en particular. 
Otras personas los usan como una 
fuente de apoyo a largo plazo, y les 
hace sentirse parte de una comunidad 

positiva. Algunos de estos grupos 
están abiertos a personas con el VIH 
en general, y otros son exclusivos para 
determinados colectivos en particular 
(hombres gais y bisexuales; mujeres; 
usuarios/as de drogas; trabajadores/as 
sexuales; etc.).

Algunas organizaciones ofrecen, 
asimismo, formación para aquellas 
personas que acaban de descubrir que 
tienen el VIH o que desean saber más 
sobre la enfermedad y cómo vivir bien 
con el virus. Esto representa también 
una oportunidad para conocer a gente 
en su misma situación.

No todo el mundo encuentra estos 
cursos y grupos de utilidad, así que no 
debes preocuparte si pruebas alguno y 
no se adapta a tus necesidades. Nada te 
impide probar con otro distinto, o volver 
a intentarlo más adelante.

Los grupos de apoyo tienen normas 
estrictas de confidencialidad, por lo 
que tampoco debes preocuparte de 
que nadie descubra que has acudido a 
alguno de ellos.

También puedes encontrar apoyo e 
información de otras personas con 
el VIH a través de internet. Existen 
páginas web especializadas con foros de 
discusión dirigidos a crear comunidades 
virtuales. Otros sitios web te permitirán 
contactar con personas con el VIH, ya 
sea para concertar citas o para amistad. 
Si bien la mayoría de la gente con la 
que contactes será quien dice ser, es 
aconsejable tomar precauciones al 
intercambiar información personal 
o al concertar encuentros personales.
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Uno de los recursos de apoyo para 
personas con el VIH más popular en 
internet en España es “No estamos 
sol@s”: http://vih-no-estamos-solos.
ning.com/.

Se trata de una red social en la que las 
y los miembros crean su propio perfil, 
en el que pueden subir diferentes tipos 
de archivos (fotos, vídeos, documentos). 
Los perfiles se ordenan por localización 
geográfica, lo que permite conocer a 
personas de la propia ciudad o región. 
Además, la web dispone de chat y foro 
y un servicio de noticias relacionadas 
con el VIH. 
 

Las experiencias 
de otras personas
A muchas personas les resulta 
terapéutico explicar sus vidas, 
experiencias y sentimientos. Hablar 
de uno/a mismo/a y leer sobre los/las 
demás es una forma de reconstruir la 
identidad, un ejercicio de narración que 
nos permite entendernos, comprender 
y aceptar. 

El portal del Grupo de Trabajo sobre
Tratamientos del VIH (gtt-vih.org) 
además de contener información médica 
rigurosa, útil y comprensible sobre el 
VIH y sus enfermedades relacionadas, 
dispone de una sección llamada 
‘Historias personales’ (gtt-vih.org/
participa/historias_personales) en la 
que podrás leer muchos testimonios de 
personas que han querido compartir su 
vida y experiencias con los/las demás. 
Cuando leas estos relatos personales, 
puede que encuentres una parte de ti.

Lecturas 
recomendadas
Alcaraz C, Clotet A, Clotet B (2006). Más 
vidas. Fundació Lluita contra la Sida. 

Apezteguía F (2006). Ahora que te tengo: 
Sida en España 1997-2006, años de 
esperanza. Fundación Wellcome, Madrid.

CESIDA (2007). 25 historias, 25 vidas. 
Madrid.

Solís A, Cabrera G, Luna A, et al. Guía 
práctica para enfrentar el estigma interno 
relacionado con vivir con el VIH/SIDA. 
México.

Organizaciones 
del VIH en España
Destacamos:

Coordinadora Estatal de VIH y sida 
(CESIDA) / Clínica Legal
C/ Juan Montalvo, 6
28040 Madrid
Tel. 91 522 38 07
www.cesida.org/consultanos/clinica-legal/

Grupo de Trabajo sobre Tratamien-
tos del VIH (gTt)
Servicio de consultas multicanal sobre 
las ITS, la infección por VIH, sus 
enfermedades relacionadas y sus 
tratamientos desde una perspectiva 
comunitaria

C/ Avinyó, 44, tercera planta
Tel. 93 458 26 41
consultas@gtt-vih.org
www.gtt-vih.org/consultanos/consultas 
sobretratamientos



ANDALUCÍA

Cádiz
Asociación jerezana de 
ayuda a afectados por 
el VIH/sida, SILOÉ 
Jerez de la Frontera / 
Tel. 956 237 146
ww.siloejerez.org

Comité Ciudadano antisida 
del Campo de Gibraltar
Algeciras / Tel. 956 634 828
cascg5@hotmail.com

Córdoba
IEMAKAIE
Córdoba / Tel. 957 496 396
ww.iemakaie.es

Huelva
Comité Ciudadano antisi-
da de Huelva 
Huelva / Tel. 959 874 403
blog.accash.es

Málaga
Asociación ciudadana 
antisida 
de Málaga (ASIMA)
Málaga / Tel. 952 601 780
ww.asima.org

Asociación concordia anti-
sida (ACAS)
San Pedro de Alcántara 
(Marbella)
Tel. 952 785 997
www.concordiamarbella.
com 

Sevilla
Adhara
Sevilla / Tel. 954 981 603
www.adhara.org

Colectivo La Calle
Sevilla / Tel. 654 152 992
colcaye@gmail.com

Federación Andaluza 
Enlace
Sevilla  / Tel. 954 98 12 48
www.f-enlace.org

ARAGÓN

Zaragoza
Asociación para la ayuda 
a personas afectadas por 
VIH/sida, OMSIDA,
Zaragoza / Tel. 976 201 642 
ww.omsida.org

Comisión ciudadana 
antisida de Aragón
Zaragoza / Tel. 976 432 189
antisidaaragon.blogspot.
com.es

PRINCIPADO 
DE ASTURIAS

Oviedo
Vivir en Positivo
Oviedo / Tel. 985 201 360
www.vivirenpositivo.org

Gijón
Comité Ciudadano antisida 
de Asturias 
Gijón / Tel. 985 338 832
www.comiteantisida-astu-
rias.org

ISLAS BALEARES

Mallorca
Associació de Lluita antisi-
da de les Illes Balears
Alas (Palma de Mallorca) / 
Tel. 680 73 03 03
www.alas-baleares.com

SILOÉ, Santa Eugènia 
Mallorca / Tel. 971 144 266
www.siloemallorca.org

Escola de Sida, Salut 
i Convivència
Palma de Mallorca / 
Tel. 971 710 444
www.escoladesida.es

CANARIAS

Las Palmas
ALTIHAY
Puerto del Rosario (Fuerte-
ventura) / Tel. 928 859 358 
www.altihay.org
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CANTABRIA

Santander
Asociación Ciudadana Cán-
tabra Antisida, ACCAS
Santander / Tel. 942 313 232
www.accas.es

CASTILLA-LA MANCHA

Toledo
Asociación de Lesbianas, 
Gais, Transexuales 
de Castilla-La Mancha
BOLO BOLO
Toledo / 
bolobolo@feltgb.org

CASTILLA Y LEÓN

Burgos
Comité Ciudadano Antisida 
de Burgos
Burgos / Tel. 947 240 277
www.sidaburgos.com

León
Asociación Caracol
Ponferrada / Tel. 987 414 349
www.caracolsida.org

Comité Ciudadano Antisida 
de León, CCASLE  
León / Tel. 987 177 999
ccasle.org@hotmail.com

Palencia
Comité antisida 
de Palencia
Palencia / Tel. 979 105 705
sidapalencia@hotmail.com

Salamanca
Comité Ciudadano 
Antisida de Salamanca 
Salamanca / 
Tel. 923 219 279
http://sidasalamanca.
blogspot.com.es

Federación de Comités 
Ciudadanos 
Antisida de Castilla y León
Salamanca / 
Tel. 947 240 277

Valladolid
Comité Ciudadano Antisi-
da de Valladolid 
Valladolid / Tel. 983 358 948
http://www.ccasv.org/wor-
dpress/

Zamora
Comité Ciudadano 
Antisida de Zamora
Zamora  / Tel. 980 534 382
www.casidazamora.org/

CATALUÑA

Barcelona
ACTUAVALLÈS
Sabadell / Tel. 937 271 900
www.actuavalles.org

Àmbit Prevenció
Barcelona / Tel. 932 371 376
www.fambitprevencio.org

Associació Ciutadana 
Antisida de Catalunya, 
ACASC
Barcelona / Tel. 933 170 505
www.acasc.info

Asociación Bienestar 
y Desarrollo, ABD 
Barcelona / Tel. 932 890 530
www.abd.ong.org

Asociación Catalana para 
la integración de homo-
sexuales, bisexuales y 
transexuales inmigrantes 
(ACATHI)
Barcelona / Tel. 933 147 947
www.acathi.org

Creación Positiva
Barcelona / Tel. 934 314 548
www.creacionpositiva.org

Comitè 1r de Desembre
Barcelona / Tel. 676 456 809
www.comite1desembre.org

Fundación para la Lucha 
contra el Sida Pediátrico, 
FLUSIP
Barcelona / Tel. 934 175 587
www.fundacionlucia.org

Gais Positius
Barcelona / Tel. 932 980 642
www.gaispositius.org

Projecte del 
NOMS-Hispanosida
Barcelona / Tel. 933 182 056
www.bcncheckpoint.com

STOP SIDA
Barcelona / Tel. 934 522 435
www.stopsida.org

VIH-DA Associació
Badalona / Tel. 933 894 675
www.vih-da.entitatsbada-
lona.net/contactar

Girona
Associació Comunitària 
Antisida de Girona, ACAS
Girona / Tel. 972 219 282
http://acas-girona.blogs-
pot.com.es/
 



Lleida
Antisida Lleida
LLeida / Tel. 973 261 111
www.antisidalleida.org

Tarragona
Assexora’tgn
Tarragon / Tel. 665 64 04 35
sstarragona@gmail.com

EXTREMADURA

Comité Ciudadano An-
tisida de la Comunidad 
Extremeña, CAEX
Cáceres / Tel. 927 22 76 13
www.caextremadura.org

Fundación Triángulo
Badajoz / Tel. 924 260 528
Cáceres / Tel. 672 151 140
Mérida / Tel. 924 259 358
http://www.fundacion-
triangulo.org/sedes/sede-
extremadura

GALICIA

A Coruña
Comité Ciudadano antisida 
de A Coruña, CASCO
A Coruña / Tel. 981 14 41 51
comitecasco@hotmail.com

Lugo
Comité Ciudadano antisida 
de Lugo
Lugo / Tel. 982 263 098
info@ccantisidalugo.com

Orense
Comité Cidadá antisida 
de Ourense
Ourense / Tel. 988 23 30 00
antisidaou@hotmail.com

KOMUNAL
Ourense / Tel. 988 254 033

Pontevedra
Asociación Cidadá de Loita 
contra o VIH e Sida, 
CCANVIHAR, Vilagarcía 
de Arousa 
Pontevedra / Tel. 986 50 89 01
ccanvihar@ccanvihar.org

Asociación Gallega de VIH 
(AGAVIH)
Vigo /  Tel. 671 123 213
agavih@agavih.org 

LA RIOJA

Comisión Ciudadana Anti-
sida de la Rioja, CCASR
Logroño / Tel. 941 25 55 50
www.antisidalarioja.org

COMUNIDAD 
DE MADRID

Madrid
Apoyo Positivo
Madrid / Tel. 913 581 444
www.apoyopositivo.org

Asociación Hetaira
Madrid / Tel. 915 232 678
www.colectivohetaira.org

BASIDA 
Aranjuez (Madrid) / 
Tel. 918 923 537
www.basida.org

Colectivo de lesbianas, 
gais, transexuales y 
bisexuales de Madrid, 
COGAM
Madrid / Tel. 91 522 45 17
www.cogam.es

Colectivo San Blas
Madrid / Tel. 911 397 728
csanblas@gmail.com

Confederación Estatal 
de Asociaciones de 
Estudiantes (CANAE)
Madrid / Tel. 915 210 994
Info@canae.org

Federación Estatal de 
Lesbianas, Gais, 
Transexuales y Bisexuales 
(FELGTB)
Madrid / Tel. 913 604 605
www.felgtb.org

Fundación Triángulo
Madrid / Tel. 915 930 540
www.fundaciontriangulo.org

Fundación 26 de Diciembre
Madrid / tel. 910 028 417
www.fundacion26d.org

Imagina Más
Madrid / Tel. 915 084 732
www.imaginamas.org

MADVIHDA
Madrid / Tel. 915 310 054
www.madvihda.es

Médicos del Mundo
Madrid / Tel. 915 436 033
www.medicosdelmundo.org
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REGIÓN DE MURCIA

Apoyo Activo
Cartagena / Tel. 968 369 374 
www.apoyoactivo.org

Fundación Tienda Asilo 
de San Pedro
Cartagena / Tel. 968 161 656
hogartorrenazaret@hot-
mail.com

Fundación Rocamur
Murcia / Tel. 968 211 945 

No te prives
Murcia / Tel. 968 215 544 
www.noteprives.es

NAVARRA

Pamplona
Asociación SARE
Pamplona / Tel. 948 384 149
www.sare-vih.org

Comisión Ciudadana 
Antisida de Navarra
Pamplona / Tel. 948 212 257 
ccasn@pangea.org 

PAÍS VASCO 

Álava
Comité Ciudadano 
Antisida de Álava
Vitoria / Tel. 945 257 766
www.sidalava.org 

Guipúzcoa
Asociación Ciudadana 
Antisida de Gipuzkoa, 
ACASGI
San Sebastián / 
Tel. 943 290 722 
www.acasgi.org

GEHITU, Asociación 
de gais, lesbianas, 
transexuales y bisexuales 
del País Vasco
San Sebastián / 
Tel. 943 468 516
www.gehitu.org

Harribeltza
Oiarzun / Tel. 943 493544 
www.harribeltza.org/es

Vizcaya
Asociación de Lucha 
contra el Sida T4
Bilbao / Tel. 944 221 240 
www.asociaciont4.org

Comisión Antisida de 
Bizkaia, Bizkaisida
Bilbao / Tel. 944 160 055 
www.bizkaisida.com

Itxarobide
Bilbao / Tel. 944 449 250  
www.itxarobide.com

COMUNIDAD
VALENCIANA

Alicante
Amigos
Benidorm / Tel. 965 862 812  
amigos.benidorm@yahoo.es

Associació Ciutadana 
d’Alacant pel VIH (ACAVIH)
Alicante / Tel. 966 591 440
acavih@hotmail.com

Castellón
Asociación ciudadana 
contra el sida de Castellón 
(CASDA)
Castellón / Tel. 964 21 31 06 
www.casda.es

Valencia
Asociación Valenciana 
de VIH, Sida y Hepatitis 
(AVACOS-H)
Valencia / Tel. 963 34 20 27
www.avacosh.org  

Asociación de Hemofilia 
de la Comunidad Valencia-
na (ASHECOVA)
Valencia / Tel. 963 57 72 01
www.ashecova.org

Comité Ciudadano an-
tisida de la Comunidad 
Valenciana 
Valencia / Tel. 96 392 01 53 
komite@terra.es

JURISIDA
Valencia / Tel. 963 222 747 
josefina.alventosa@uv.es

COL.LECTIU LAMBDA
Valencia / Tel. 963 913 238 
info@lambdavalencia.org




